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RESOLUCIÓN No. 01146, 29 de septiembre de¡ 2012

"POR EL CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION No. 3241 DEL 19 DE MARZO
DE 2009"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

En ejercicio de Llas_Mnciones_deleidas .mediante Decretos 109 de 2009
modificado por el Decret175de'2009 y la-Resolución 074 'del 26 de mayo de
2011 y, el Decreto/0i\dé1.984;ÇLey-d6) 199'-9937e1. 'Acuerdo 257 del 30 de
Noviembre de 2O0vQ -__ '..-'-'....	 _—$._'JJ 1
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R13184 del31 de Marzo de 2008, mediante
'lióíól' veedurí por tala ilegal de árboles'--
AN JERONIMO, en la Calle 8 A No. 8 A-89.)	 1deSanC istobal de esta: ciudad, por haber
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Que la Secretariá DStital de Affibiente tSDA, a_tr'ié( -de la Dirección de-	 /Evaluación Control ySegui flientoHbficina.de ControFdFlora y Fauna, previa visita- 
realizada el día 26 de mayo de-2008relió visita-en la Calle 8 A No. 8 A-89 Sur,---Barrio Nariño Sur, Localidad de San Crit—óbal de esta ciudad, emitió Concepto
Técnico No. 009283 del 07 de julio de 2008, el cual determinó lo siguiente:
"Durante la visita de verificación se constató la tala presuntamente sin autorización de
esta entidad, de un (1) árbol ubicado en la Calle 8 A No. 8 A-89 Sur, en espacio privado,
del cual no fue posible establecer la especie, dadas las características del tocon. Durante
la visita, la señora Ana Rita López Manifestó que el árbol tenía una altura aproximada de
6m. Y que ella había efectuado el procedimiento".

Que mediante Resolución No. 3241 del 19 de Marzo de 2009, en virtud del cual
declara responsable a la señora ANA RITA LÓPEZ MONTOYA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 22.010.729 de Puerto Triunfo, en su calidad de
Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JERÓNIMO, identificado con
Nit. 830.014.749-1, ubicado en la Calle 8 A No. 8 A-89 Sur, Barrio Nariño Sur,
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Localidad de San Cristóbal de- esta ciudad, por los cargos formulados según
Resolución No. 3456 de fecha 23 de septiembre de 2008.

Que en la Resolución ibidem, además se resolvió en sus artículos Primero y
Segundo lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la Señora ANA RITA LÓPEZ
MONTOYA, identificada con C- C N° 22.010.719, de Puerto Triunfo y administradora de
Conjunto Residencial San Jerónimo Ubicado en la Calle 8 A Sur N° 8 A — 89 localidad de
San Cristóbal, por los cargos formulados mediante la Resolución N° 3456 del 23 de
Septiembre de 2008.

Que de acuerdo
Administrativo, in
podrán revocarse
para corregir simj
de la decisión."
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DQ:2 Sancionar, aia>señora'Ana Rita López. Montoya, identificada
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arciairnente-los.,actos aduJInIstratIvoskfjcuanto sea necesario
es errores aritmét)?ós,-'t"de hecho qué -no Incidan en el sentido

"ARTÍCULO SEG
con Cédula de Ci
Conjunto Residen
Cristóbal en Bog
TRESCIENTOS
($397.600.00) de
resolución.

De conformidad con el aparte normativr-fránscrito, podemos asegurar que a pesar
de la inmutabilidad predicable de los actos administrativos de carácter particular y
concreto, existen mecanismos como el de la revocatoria parcial, cuyas formas
pueden ser la aclaración o la corrección del acto, siempre y cuando el uso de
dichos medios no incida en el sentido de la decisión. Es decir, que la aclaración o
corrección no pueden bajo ninguna circunstancia afectar el fondo del asunto.

Ahora bien, respecto a lo anterior, a la luz de la Doctrina y la Jurisprudencia
cuando un acto administrativo de carácter particular y concreto se somete a una
aclaración o a una corrección material, sus efectos serán retroactivos y éste último
se integra al acto que contiene la decisión de fondo, en razón a que este no incide
en el fondo del asunto definido con el acto aclarado o corregido y por tanto, la
voluntad de la administración permanece incólume.
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ARTÍCULO PR
parte resolutiva
razones expue
quedarán así:

PRIMERO Y SEGUNDO, de la
19 dé marzh de 2009, por las
esente,p rovidencia, los cuales
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Que teniendo en cuenta los hechos aquí estudiados, se encuentra que es claro que
la sanción está inequívocamente direccionada al CONJUNTO RESIDENCIAL SAN
.]ERONIMO, el cual como persona jurídica, solo puede ejercer derechos y
obligaciones a través de su representante legal o por quien haga sus veces, razón
por la cual se encuentra procedente aclarar respecto de la Resolución
sancionatoria No. 3241 del 19 de marzo de 2009, en lo pertinente, dejando
incólume la decisión de fondo de la misma.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009 modificado por el
Decreto 175 de 2009, por medio del cual se modifica la estructura de la Secretaría
Distrital de Ambiente y de acuerdo._aloestablecido en el artículo primero de la
Resolución No. 3074 del 26 de.. mayo \de 2011, proferida por la Secretaria Distrital
de ambiente -SDAt, rdiante'l&jiP'se' delIJni Diret&,de Control Ambiental
la expedicion de losactos admnrnstrativos que decidarndirecta o indirectamente el
fondo de las actu&ció?is adminitrativap'por lo tanto 'étíDirección del Control

k"	 t-_Ambiental es la 1jom'petent erL& caso) ue.-nos/ocuparpara aclarar la parte
dispositiva de la Resoldción N3241 del 19 de marzo,de 2009.1

En mérito de lo
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«lARTiCULo PRIMERO: 	 al"C.ONIUNTO RESIDENCIAL-.	 _.6/	 ,,d

SAN JERONIMO, identificdo—con Nit.-830.014. 749-1, a través de su
Representante Legal, o quien haga sus veces, ubicado en la Calle 8 A Sur No. 8
A-89, Barrio Nariño Sur, Localidad de San Cristóbal, por los cargos formulados
mediante la Resolución No. 3456 del 23 de Septiembre de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO: Sancionar al CONJUNTO RESIDENCIAL SAN
JERÓNIMO, identificado con Nit. 830.014.749-1, a través de su Representante
Legal, o quien haga sus veces, ubicado en la Calle 8 A Sur No. 8 A-89, Barrio
Nariño Sur, Localidad de San Cristóbal en de esta ciudad, con sanción pecunaria
correspondiente a multa por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS PESOS MICTE ($397.600) de conformidad con lo establecido en
la parte motiva de la presente resolución. ( ... )
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ARTICULO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo se integra con sus
efectos, a la Resolución No. 3241 deI 19 de marzo de 2009, el cual contiene la
decisión de fondo, de conformidad a lo señalado en la parte dispositiva de la
presente providencia.

ARTICULO TERCERO: Los demás disposiciones contenidas en la Resolución No.
3241 del 19 de marzo de 2009, proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente,
continuaran vigentes, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTO: —Notificar-	.ekcontenido.deljpresente acto administrativo al-------—__—.l,,	 -,-'--	 -...--
CONJUNTO RESlDENClA

-
	tSAN JERONlMQj]1dentificadd con Nit. 830.014.749-

1, a través de su	 su'v&es, ubicado en la
Calle 8 A No. 8 A85urJ Barrio Nariña;Sur, Localidad déSdn Cristóbal de esta
ciudad.	 '11 l\-... L\ .,-J Ur' 1

ARTICULO QUI	 presente providei	 áceta Ambiental de
la entidad de cc	 1 establecido eT

	
71 de la Ley 99 de

1993.

ARTÍCULO	 çutoriada la pre	 remitir copia
Subdirección	 d

ARTÍCULO
	

la	 recurso alguno.

Y 

Julio Cesar Pulido Puerto
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

SOA-08-2008-2508

Elatoró:

oo
9

o

E

3
(o

E
E

CC: 52586913	 T.P:	 116383	 CPS: CONTRAT
C.S.J	 0348 DE

2011
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FECHA	 2410212012
EJECUCI0N:
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IJSER	 EJECUCION:

CPS: CONTRAT	 FECHA	 20/06/2012
0# 743 de	 EJECUCION:
2012

Ruth Azucena Cortes Ramírez

Haipha Thricia Quiñonez Murcia

Martha Cristina Monroy Varela

ALCALDÍA MAYOR
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C.C:	 39799612	 T.P:	 124501
C.S.J

C.C:	 55203340	 T. P:
4

CC:	 35496657	 T.P:

CC:	 51956823	 T.P:	 CPS: REVISAR	 FECHA	 2710212012
EJECUCION:

CC:	 39799612	 T.P:	 124501	 CPS:	 FECHA	 2410212012
C.S.J	 EJECUCION:

-1
CC: 525869I3	 T 	 1163ñ'CPS:—'CONTRAT.	 FECHA	 2810212012

O46 DE
2011'.

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor

Ruth Azucena Cortes Ramirez

Sandra Rocio Silva Gonzalez
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nUJEN NOTIFICA -

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

En Bogotá, D.C., hoy 	 MUY 2012	 ) del rnes&

del año (20 ),se deja conskaflCa de que

'presente Provideny1se uuentyJecutoria ' en firme.
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EDICTO
LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2008-2508, se ha proferido la "RESOLUCION No. 01146, cuyo
encabezamiento y parte resolutiva dice: POR EL CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N g 3241 DEL 19 DE
MARZO DE 2009"

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

'O (4

DISPONE:

ANEXO RESOLUCIÓN

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLÁSE.

Dada en Bogotá, D.C, a los 29 de septiembre del 2012.

FIJACIÓN

Para notificar al señor(a) y/o Entidad CONJUÑ'TO RESIDENCIAL SAN JERÓNIMb y/o REPRESENTANTE LEGAL
O QUIEN HAGA SUS VECESL.Se fija el presente edicto en lugar visible de la entidad, hoy DIECINUEVE (19) de
OCTUBRE de 2012, siendolah 8:00 am., por el término de diez (10) . díasjiábilés, en cumplimiento del

%

a - ulo 45 del Código ContenciSo Administrativo y artículo 18 de la Léy 1333 de 2009.

3+ e >-ehsi J.
KATHER•N FAISULYLEIVA BILLU 	 _
Dirección de Control Ambiental
Secretaría Distrital de Ambiente

DES FIJAC IÓN
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y se desfija hoy 01 NOV 2012 (_) de
legal.

tLEIV
Dirección de Control Ambiental
Secretaría Distrital de Ambiente

de 20_ siendo las 5:30 pm. vencido el término

126PM04-PR49-M-A3-V5.0
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